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Plus total Trienios por
Convenio por ITo'alm""ual Imes y hora
mes y hora por mes y ho- diarias 6 por

diaria ra diaria ciento base
1 ;

,
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:3.552 7.152 : 405

3A27 7.527 405
3.591 7.491 405
3.862 7.462 405
4.895 7.175 248
4.792 7.072

3.600

4.100
3.900
3.600
2.280
2.280

Retl'ibudón
base según
Ordenanza
por mes y
hora dialia
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Cat...,gorias

--------
Mujeres de limpieza

ii Personal interino (4) " "---,,,0>' .. -- -- ..

I
cCaoms,aurree'raass, "L"a"v'a"n"d"e"r'a"s': y Planchadoras .
Mujeres de limpieza '.

'1 Pinches de 16 a 17· años
Pinches de .14 a 15 años

30
31
32
33
34

29

Número

(4) Con denwho, ademas, a manutención ,8 internado durante O)1I:'C meses.

Nola.--EI 6 por ciento en trienios se aplica, en su caso, sohre el salario mínimo.

13211

Are 4.° Antigüedad.-Por cada tres años de servicios pres
tados a la Institución, el personal tendni derecho al incremen·
to 4,el seis por ciento de su retribución base, considerando co
mo tal el salario base mensual en dinero fijado por la Orde~

nanza Laboral para la Enseñanza no Estatal. Si esta canti
dad fuere superada por el .salario minimo interprofesional en
alguna categoría, este último será la base aplicable en este
caso, debiéndose ente::1der que a partir del 1· de abril de 1974
se aplicarán los trienios señalados, mientras que en el pri
mer trimestre se aplicarán los que anteriormente estaban en
vigor.

Por la cantidad total que cada productor percibiese en 31
de diciembre de 1973 por el concepto de antigüedad \5e compu
tará la que resultl! de aplicarle el 19,20 por ciento '14,20 más
cinco por ciento), la cual se añadirá al plus de convenios.

En los supuestos que la Ordenanza para.... la Enseñanza no
Estatal señale retribuciones por antigüedad superiores ·a las
que resulten con arreglo al párrafo primero de este articulo.
aquéllas serán las aplicables. •

Art. 5,0 Pagas extraordinarias.-El personal afecto a este Con~

venia recibirá tres pagas extraordinarias que percibirá en la
forma prevenida para las de esta naturaleza en la Ordenanza
Laboral para la Enseñanza no ·Estatal. Cada una de estas ex
traordinarias estará constituida por el salario base en metálico
establecido en la Ordenanza .Laboral, el plus total determi
nado en este Convenid y la .antigüedad que sea computable
a cada trabajador.

Art, 6.° Abono de retribucíones.-Las retribuciones que es
tablece el Conv.enio se harf'm efectivas al personal con oca
sión dpl abono de la primera mensualidad corriente, después
de transcurridos quince días de la publicación del mismo en
el "Boletín Oficial del Estado".

Las cantidades que hayan de ser abonadas como conse
cuencia del efecto retroactivo que se señala en el orden eco
nómico a este Convenio. en el párrafo segundo del artículo
segundo. será.n sátísfechas de la manera m,ás inmediata po
sible, y como fecha límite. sesenta días después de la apari
ción de este Convenio en el ..Boletín Oficial del Estado".

Art. 7.° Premios de jubilación.-Llegado el momento de la
jubilación, siempre que el trabajador pase a esta situación ha
biendo cumplido sesenta y cinco años de edad y llevando
más de cinco al servicio de la Institución. tendrá derecho a
una mensualidad de sus haberes por cada tres años de ser
vicios prestados si la jubilación que le corresponda no alcan
za al ciento por ciento de la retribución anual que al trabajador
en el momento de dicha jubilación le pertenezca.

Art. 8.° Vacaciones.-Sin perjuicio de las señaladas en la
Ordenanza Laboral para la Enseñanza no -Estatal. el personal
no docente podrá disfrutar, si el servicio lo permite. vaca
ciones durante Semana Santa y Navidad por el tiempo en que
10 hagan el Profesorado y alumnos. si bien tendrá que set
por turnos de la mitad del número de días que aquéllos.

Si por necesidades del servicio no fuese posible la conce
sión de estas vacaciones, el Colegio las agregaría, en la pro
porción indicada. a las reglamentarias anua:Ies.

Art. 9.° Condiciones más beneficiosas.-El personal que con
anterioridad a este Convenio viniera disfrutando de condicio
nes más beneficiosas en las materias que se pactan debara
conservarlas.

Art. 10. Compensación y absorción.-Las mejoras del presen
te Convenio podrá.."l ser compensadas o absorbidas. en lo que
alcance con las que ya tuvie¡a voluntariamente establecidas
la Institución o las que en el futuro pudieran establecerse por
disposición legal obligatoria.

Art. 11. Comisión paritaria.-Se constituye una Comisión pa
ritaria formada por dos representantes del Consejo de Ad
ministración de la Institución y dos de los trabajadores. de
acuerdo con el articulo 11 de la Ley 1811973. de 19 de diciem
bre. de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo. presididos
por el Presidente del Sindicato y srendo Secretario el del mis
mo Sindicato, de acuerdo ,con el articulo M.2. de la Resolu-

j ción del Secretario general de la Organización Sindical' de 31
de enero de 1974.

Esta Comisión entenderá de la interpretación de 10 dispues~

to en el presente Convenio y vigilará el cumplimiento del
mismo y servirá de árbitro para los problemas o cuestiones
que pudieran suscitarse.

Art. 12. Cláusula de no repercusión en precios.-Dado qué
las prestaciones que otorga la Institución a los huérfanos, de fe
rroviarios '"Son gratuitas para éstos y sus representantes le
gales, y teniendo en cuenta. además, el caráct.er benéfico de
la misma, no existen en este caso precios directos de merca~

do ni, por consiguiente. posibilidad de repercusión en' los
mismos.

A los 'efectos consiguient~s, se hace constar expresamente,
reafirmando lo dicho en el párrafo anterior, que los aumen
tos s{tlariales derivados de la aplicación de este Convenio se~
rán absorbidos íntegramente por la Institución y que no ba-
brá repercusiói1. en precias. .

Art. 13. Las retribuciones contenidas en la tabla salartal
serán actualizadas en el año 1975 con efecto de 1 de enero
de dicho año. de acuerdo con la variación experinientada du~
rante 1974 por el Indica de Costo de Vida en el conjunto na~

cional elaborado por el Instituto Nacional de Estadística, en
tendiéndQse· por tabla salarial el salario base, Plus de Conve
nio. manutención y antigüedad:

Art. 14. Normas súpletorias y c9mplementarias.-Para todo
lo no expresamente previsto en el prese:Q.te Convenio se es
tan, a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral para la Ense
ñanza no Estatal y demás disposiciones vigentes,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 1803/1974, de 31 de mayo, de concesión
de segunda prórroga del permiso de investigació_n
de hidrocarburos denominado «Amposta B". situa·
do en la Zona 1 (Península). del que ,son Titulares
lNl-Coparex y Shell-CAMPSA.·

Vista la solicitud de segunda prórroga para el permiso de
investigación de hidrocarburos denominado «Amposta B.. , ex
pediente nümero ciento diez-B de la Zona I (Penínsulal. pre
sentada por sus titulares. Instituto NacIonal d~ Industria, ..C?,"
parex Española. S A... ; .Compañía Arrendataria del ~onopollo
de Petróleos. S. A., y .Shell Espafia. N. V._, y temendo en
cuenta que dicha solicitud éstá de acuerdo con lo que la Ley
expone, Que los titulares han cumplido las obligaciones corres
pondientes a la vigencia del citado permiso.y que propone~

un programa de trabajos razonado y convemente para contl
nuar y completar su investigación. procede el otorgamiento de
la segunda prórroga para el mencionado permíso de investi-
gación. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Seconcede a las Entidades Institufo Na
cional de, Industria. ..Coparex Española. S. A. .. ; ..Compañía
Arrendataria del Monopolio de Petróleos. S. A." •. y ",Shell Es
paña, N. V,,,, titulares mancomunada y solidariamente del per
miso de investigación de hidrocarburos en la Zona I (Penínsu
laJ denominado "Amposta B". una segunda prórroga por dos
añ-os ,para e.l período de vigencia del· mencionado permiso con
efectividad desde el veintiséis de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro. con.l& reducción de superficie propuesta y con
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Primera.-El área del perm'iso de investigación -de hidrocar
buros denominado «Amposta B" objeto de -la segunda prórroga,
cuya superficie es de catorce mil seiscientas siete hectáreas;
queda delimitada por la linea p.erimetral, cuyos vértices, de
finidos por coordenadas geográficas referidas al meridiano de
Madrid, son las siguientes:

sujeCión a todo cuanto dispone . la' Ley de Régimen Jurídico de
Investigación y Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de
diciembre (:e mil novecientos cincuenta y ocho y el Reglamento
para su aplicación de doce de junio de mil ,novecientos cin
cuenta y nueve, así como el Decreto mil ciento catorce/mil
novecientos sesenta y cinco, de quince de abril, por el que se
otorgó este permiso y a las condiciones siguientes:

Latitud

40" 42' N.
40° 42' N.
4(f' 39' N.
40" 39' N.
40" 3á' N.
40° 35' N.
400 34' N.
40"34' N.
40"33' N.
40" 33' N.
40" 32' N.
40" 32' N.
40" 30' N.
40° 30' N.
40" 32', N.
40" 32' N.
40" 33' N,
4Q'J 33' N •
40" 34' N.,;;
40" 34' N.
40" 35' N.
40" 3S' N.
40" 37' N ..
40" 37' N,
40"38' N.
40'" 38' N.
40" 39'·N,
40" 39' N.
40" 40' N.
40" 40' N,

4" 22' E.
40 23' E.
4" 23' E.
4" 24' E.
4" 24' E.
4" 23' E.
4" 23' E.
4" 20' E.
4° 20' E.
4° 19' E.
4° 19' E.
4" lB' E.
4" 18' E.
4" 17' E,
4" 17' E,
4" 18' E.
4" 18' E.
4" 19' E:
4" 19' E.
4° 20' E.
4" 20''E.
4" 21' E .
4" 21' E.
4" 20' E.
4° 20' E.
4" 17' E.
4° 17' E.
4" 20' E,
4" 20' E.
4" 22' E.

Longitud

5

1
2
3

•
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17,.
1~

20
21
22
23
24
25
26
27
2.
29
:ro

Vértice

Area número 1.

Con una superficie de siete mil quinientas cincuenta hec
táreas.

40" 35' N.
40" 35' N.
40"29'N.
40" 29' N.
40"28' N.
40" 28' N.
40" 25' N.
40<> 25' N.
40<> 24' N.
40<> 24' N.
4()? 23' N.
40" 23' N.
40° 24' N.
40" 24' N.
40" 30' N.
40" 30' N.
40" 32' .N.
40" 32' N.
40" 33' N.
40" 33' N.
40" 34' N.
4.0" 34' N,

Latitud--
4" 23' E.
4" 24' E.
4° 24' E.
4" 23' E.
4° 23' E.
4" 22' E.
4° 22' E.
4" 21' E.
4'-' 21' E.
4" 20' E.
4<> 20' E.
4<> 18' E.
4° 18' E.
4" 17' E.
4" 17' E.
4" la'E.
4" 18' E.
4° 19' E,
4° 19' E.
4" 20' E,
4" 20' E.
4° 23' E.

Longitud

1
2
3

•5
6
7

•9
10
11
12
13

"15
16
17,.,.
20
21
22

Vértice

Area número 2.

Area número 3.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
ALFREDO SANTOS- BLAt-¡CO

...-===~========

40° 29' N,
40" 29' N.
40" 26' N.
40° 26' N.
40" 25' N.
40" 25' N.
40" 28' N.
40" 28' N.

Latitud

Latitud

40° 23' N.
40" 23' N.
40" 22' N.
40" 22' N.

4" 23' E.
4" 24' E.
4° 24' E.
4" 23' E.
4° 23' E.
4'" 22' E.
4" 22' E.
4° 23' E.

1" 19' E.
4° 20' E.
4" 20' E.
4" 19' E.

Longitud

Longitud

1
2
3

•

1

"3
•
5
6.,
8

Vér,tice

Vért¡:~'::-e _

Con una superficie de mil quinientas sesenta y seis hec
táreas.

Con una superficie de doscientas sesenta y una hectareas.

La suma de las áreas segregadas totaliza una superficie de
nueve mí! trescientas setenta y siete hectáreas.

Artículo ter.cero.-El presente Decreto entrará· en vigor el
día siguiente al de la publicación en el .Boletín Oficial del
Estado...

Artículo cuartO.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las disposiciones que sean necesarias para el cumplimien
to de 10 que 'en este Decreto se 'dispone.

Así lo dispongo por el presente D~creto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mí! novecientos setenta y cuatro.
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Segunda.....<...Los titulares, en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos cincuenta y cinco de la Ley y cincuenta y cinco
del Reglamento, deberán ingresar en el Tesoro por el concepto
de recursos especiales del mismo la cantidad de ochenta y siete
mil seiscientas cuarenta y dos pesetas. debiendo justificarlo
ante la Sección de Prospección de Hidrocarburos con la pre
sentación del resguardo acreditativo-correspondiente en el pla
zo de quince días. contados a partir de la fecha de entrada
en vigor del presente Decretd.

Tercera.-Los tiulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obligados a invertir en labores de investigación, entre las que
se incluye la rea.J-ización de Un sondeo profundo, dentro del
área del permiso y durante los dos años de vigencia de la pró
rroga, la cantidad de dos millones seiscientas ochenta y nueve
mil trescientas doce pesetas/oro.

Cuarta.-En el caso de renuncia parcial o total del permiso,
los titulares deberán justif~ar debidamente ante la Administra
ción haber invertido en las labores de invostigación propuestas,
dentro del área del permiso, la cantidad señalada en la con
dición tercera.

Si no hubieran cumplido el programa mínimo de inversiones
en el momento de solicitar la renuncia, si ésta fuera parcial
porque se trate de parte del permiso, se estará a' lo dispuesto
en el artículo ciento cuarenta y tres del 'Reglamento de doce
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve; pero si, la re-

.. nuncia. fuera total, los titulares vendrán .bligados a ingresar
en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente inver
tida, debidamente justificada a juicio de la Admini¡tración y
la cantidad mínima señalada en la condición tercera anterior.

Quinta.-Dentro del plazo de quince días, a contar del si
guiente al de la publicación del presente Decreto en el aBo
latín Oficial del EstadÚ"', los titulares deberán sustituir la ga
rantía bancaria actualmente constituida por otra por un im~

porte de ciento setenta y cinco mil doscientas ochenta y cuatro
pesetas.

Sexta.-De acuerdo con el articulo treinta y tres del Regla
mento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
las . condiciones segunda, tercera y quinta constituyen condi
ciones esenciales, cuya inobservaneiaIleva aparejada la cadu
cidad del permiso.

Artículo segundo.-Las áreas segregadas en la segunda pró
rroga del p~rmiso -Amposta H •., qUe reviertan al Estado tm
calidad de reserva, quedan delimitadas por las líneas perima
trale~, cuyos. Vértices, definidos por coordenadas geográficas
refendas al meridiano de Madrid, son las siguiente~:


